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El Excmo. Sr. Alcalde, y por delegación, el Director General de Medio 

Ambiente, Parques y Jardines, con fecha 24 de noviembre de 2020, se ha servido 

decretar lo siguiente: 

“Visto el informe emitido por el Servicio Técnico de Parques y Jardines en relación al 
apeo de un ejemplar de Brachychiton populneus con nº de ID 32 situado en la 

Avenida la Calesera (AP-440-2020), que se ha realizado sin autorización previa por 
las causas que se especifican a continuación, a tenor de lo acordado por el 
Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2005, tomo 
conocimiento del mencionado apeo. De acuerdo con el informe del Servicio Técnico: 
MOTIVO DE APEO: Riesgo no tolerable. Se ha procedido, sin autorización previa, al 
apeo de un ejemplar de Brachychiton populneus con nº de ID 32 situado en la Avenida 
la Calesera (AP-440-2020), a causa del fallo del anclaje radicular produciéndose la 
inclinación activa del árbol con riesgo inminente de vuelco sobre quiosco y plaza. En el 
momento de la tala, el árbol presentaba una inclinación de 39º, con un incremento 
mayor de 15º desde el registro realizado en la última inspección. ESTADO

GENERAL: Árbol maduro, con vitalidad media y 10% de ramas secas en el dosel de 
copa. OBSERVACIONES: En la inspección realizada en agosto 2019, se registró una 
inclinación inferior a 30º, valor que en el momento del apeo superaba ampliamente 
(39ºNE).”

Lo que notifico para su conocimiento y oportunos efectos. 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

El Jefe del Servicio Administrativo de Parques y Jardines 

SRA. JEFE DEL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES
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FICHA DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (440/20) PARTE 2ª 

MOTIVO DEL APEO: Riesgo no tolerable

1. FECHA:  16/11/20 

2. SITUACIÓN: Avda. La Calesera                                                  DISTRITO: Cerro Amate 

3. ESPECIE: Brachychiton populneus                                                                      Nº ID: 32

4. P.C. (cm): 183     ALTURA (m): 12                          ALCORQUE (m): Parterre de terrizo

5. LATITUD DE ACERADO: Plaza peatonal, con quiosco. Acceso a viviendas y 
comercios. 

6. LESIONES GRAVES: Inclinación activa con proyección de vuelco sobre acerado, 
actualmente mayor de 35ºNE. Levantamiento del plato radicular y del terreno en la zona 
de tensión de la inclinación. Presencia de raíces estrangulantes.

7. ESTADO GENERAL: Árbol maduro, con vitalidad media y 10% de ramas secas en el 
dosel de copa.

8. OBSERVACIONES: En la inspección realizada en agosto 2019, se registró una 
inclinación inferior a 30º, valor que en el momento del apeo superaba ampliamente 
(39ºNE).

9. FOTOGRAFÍAS: 
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10. PLANO SITUACIÓN: 

      


